
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2023-01079-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De  conformidad  con  el  artículo  287  del  Código  General  del  Proceso,  el
Despacho, RESUELVE

ADICIONAR  el auto ADMISORIO adiado 17 de octubre de 2023 a fin de
incluir  como  demandada  a  la  señora  FANNY  CONSTANZA  AGUDELO
BONILLA en calidad de compañera permanente de JOSÈ ANTONIO AGUDELO
ROMERO (Q.E.P.D).

ORDENAR  el  emplazamiento  de  FANNY  CONSTANZA  AGUDELO
BONILLA.  Por  secretaría,  inscríbase  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas,  incluyendo  el  nombre  del  sujeto  emplazado,  su  número  de
identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, de
conformidad con el inciso 5º del artículo 108 del Código General del Proceso

Notifíquese este auto a las partes junto con el admisorio. 

De  otro  pate,  ELABORESE  nuevamente  los  oficios,  incluyendo  a  la
demandada  FANNY  CONSTANZA  AGUDELO  BONILLA  en  calidad  de
compañera permanente de JOSÈ ANTONIO AGUDELO ROMERO (Q.E.P.D). para
tal efecto,  se requiere a la parte demandante para que tramite los oficios ante las
entidades respectivas.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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